
SUBSECRETARÍA DE.GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE. SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y'RECURSOS NAltJRAlES · 

ANT. No. 09/A?-0106/01/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00152 

06 DE AGOSTO DE 2016 

·can fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley GE'.neral de Desarrollo Forestal ~ustentable, 1~3 y 134 del Re~lamento de la ley General d~ Desarrollo Forestal $ustenta~le, 32 

fracciones 1, XII y .XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente. y Recursos Naturales ·y el Ma·nual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el présente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

[KJ Definitiva LJ Temporal · De los p,roductos o subproductos forestales LJ Maderables ~ No Maderables 

Nombre o·Razon Social: AG.ROFORESTAL UUMBAL VERACRUZ, S.A.P.t DE C.V. · 

Reg. Fed. de Caus.: AUV1107017Q8 

Descripción del producto a importar: SEMILLA FORESTAL 

HIBRIDA Pino, Pinus elliottii var elliottii x P. caribaea var 

11ondurensis 

Fracción arancelaria: 1209.99.99 

Cantidad: 50 (CINCUENTA) 

Unidad de medida: Kilogramos 
DESPACHAD<!> 

ESPACIO D.¡! CONTACTO CIUDA! . , 
DmECCIÓN GENERAL m GEST!()N FORE '*~~ 

DE suno · 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF., TOLUCA, AEROPUERTO, MEX. 

Destino dentro del país: VERACRUZ 

País de origen: AUSTRALIA (COMUNIDAD AUSTRALIANA) País de procedencia: AUSTRALIA (COMUNIDAD 

AUSTRALIANA) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISll:,OS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIO.N OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS TOMAR DE 10-20 GR DE SEMILLAS EN LA ADUANA DE ENTRADA AL PAIS Y ENVIARLAS AL LABORATORIO DE 

,,- r 
ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS, PARA 
DETERMINAR SU CONDICION FITOSANITARIA 
TRATAMIENTO FITOSANITARIO EN PROCEDENCIA A BASE DE FUNGICIDA PREVENTIVO DE AMPLIO ESPECTRO PARA USO EN SEMILLAS, 
EN LA DOSIS RECOMENDADA PARA SU USO SEGÚN LA ETIQUETA 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL DONDE SE ESPECIFIQUE EL TRATAMIENTO FITOSANITARIO APLICADO 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES.· EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 

Y ENVIARSE AL LABORATO 10 tiN SIS Y RE.FERENCIA EN SANIDA.D FO~ESTAL D~.LA DIRECCIÓ~ GENERAL DE GESTIÓN FOR. ESTAL Y DE SUELOS 

PAR!\ SU DIAGNÓSTICO Y DICT T CNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 

LfORAS DESPUÉS DE SÜ Q1 TEC() . P . -EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGA.S. . . . . - - . 

~ 
·¡ J 11 ,. / AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / / / / I 
~ rN_O_M_B_R-E:-.L-IC-.-A/J-t-,G~i~H'""rc~-r-~IF~~-IF-U-EN_T_E_S_E_S_P_IN_O_S_A~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--f 

PUESTO: EL DIREC¡tOR.~N :F AL / 

En. la jefatur~e V1t"fic¡:¡ }Qn~ria Forestal en -. y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se · 
constata que se e ue ~ ra1' de plagas y enfermedades y han cumpli.do con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la dec~a . a ap caci tratamiento profiláctico consignado comq requisito para su importación. · . 

Producto cfolicadq' DG{;is· Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

1! I ' 
NOMB~fo Y FIRMA'DEL VERIFICÁDO~: 

1/ . / 
~::º"."'"'° NOT7 LA FlRMA V srno º" eERSQNAL DE VERIFICACIÓN SANITAR" DE LA PROFEPA . 

FECHA DE EXPE:DICIÓN: 

08 DE FEBRERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




